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Sector: Energía

Fecha inicio: 27/11/2018

Fecha  fin: 02/12/2018

Fecha Comentario: 30/11/2018

Correo electrónico: mjbaez@acciona.com

Acciona Energía

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 Publicación de Pliegos Hoja 3 de 4. Árticulo 2 Se solicita respetuosamente la consideración de un plazo mínimo de 45 días calendario, contado 

a partir de la fecha de publicación de pliegos (14 Dic 2018), para el envío de parámetros para pre-

clasificación y calificación de ofertas, por parte de los oferentes. Lo anterior toma particular 

importancia en consideración a la epoca del año en la cual se tendrá que preparar la 

información necesaria.

2 Demanda Objetivo a Subastar Hoja 3 de 4. Árticulo 4 Con base a la información que ha divulgado el ministerio en eventos del sector, se informó que  

el fraccionamiento de la demanda objetivo inicialmente propuesta estaría atada al compromiso 

de emitir en la misma resolución que convoca la subasta la(s) fecha(s) de realización de la(s) 

próxima(s) subasta(s) y la cantidad de energía a subastarse. Esto con el objetivo de dar señales 

claras a los agentes interesados en participar en el proceso.  Si es así, solicitamos 

respetuosamente incluir esta información en la propuesta de resolución.

Si la disminución en la demanda objetivo propuesta en este documento, no está asociada a un 

calendario de fecha(s) de realización de la(s) próxima(s) subasta(s) y la cantidad de energía a 

subastarse, entonces consideramos pertinente mantener la demanda objetivo original, ya que 

disminuirla crea una condición de sobreoferta artificial que se constituye en una barrera de 

entrada muy potentes para nuevos agentes y que atenta directamente contra el objetivo de la 

política gubernamental de diversificar la matriz energética y aumentar la competencia.

3 Demanda Objetivo a Subastar Hoja 3 de 4. Árticulo 4 En virtud de los plazos de inicio de suministro y la evidente diferencia de competitividad entre 

el recurso de La Guajira y el recurso en cualquier parte del país (Incluso el recurso solar en La 

misma Guajira), el disminuir la demanda objetivo a los valores propuestos, en un contexto de 

Subasta neutral tecnologicamente, reduce casi a cero las posibilidades que una planta Solar 

Fotovoltaica pueda ser adjudicada. En consideración a lo anteriormente expuesto, se 

recomienda respetuosamente considerar la opción de fraccionar, para esta subasta, la demanda 

objetivo entre las tecnologías disponibles para participar. La propuesta anterior aporta al logro 

del objetivo de la política gubernamental de diversificar la matriz energética y aumentar la 

competencia.
4 Período de vigencia del 

producto a subastar

Hoja 4 de 4. Árticulo 7. Recomendamos respetuosamente incluir la siguiente redacción en el árticulo en mención: 

Artículo 7.- Período de vigencia del producto a subastar.- El período de vigencia para los 

contratos de energía media anual a largo plazo que se adjudicarán en la subasta de que trata la 

presente Resolución, será de diez (10) años. El período definido podrá ser extendido hasta por 

veinte (20) años, por común acuerdo entre las partes vinculadas en el proceso de adjudicación. 

La extensión del período podrá pactarse en cualquier momento desde la firma del contrato(s) 

derivado(s) de la adjudicación hasta la finalización del mismo(s). 
5 Fecha de inicio de las 

obligaciones de los proyectos 

de generación

Hoja 4 de 4. Árticulo 8 Si el ministerio no contempla definir las nuevas fechas de realización de las próximas subastas, 

se solicita mantener la fecha de inicio de las obligaciones de los proyectos que estaba 

considerada en la resolución 4 0795 Original.                                                                                           

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se convoca a la primera subasta de contratación a largo plazo de energía eléctrica 

y se definen los parámetros de su aplicación."

Proyecto: 



 
 

 

Sector: Energía

Fecha inicio: 27/11/2018

Fecha  fin: 02/12/2018

Fecha Comentario: 30/11/2018 0:00

Correo electrónico: gregulac@enel.com

CODENSA S.A. E.S.P

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 Considerandos Comentario General

Respetuosamente se solicita que la versión definitiva de la resolución 40791 de 2018  y de todos 

los documentos en consulta relacionados con la subasta, con el fin de contar con la integralidad 

de la información necesaria para la participación de los compradores, máxime cuando desde la 

perspectiva de la demanda se plantearon alternativas para la mejora del producto y mitigación 

de riesgos de traslado de costos

2 Armonización normativa Comentario General

Cordialmente solicitamos la publicación de la memoria justificativa con el fin de conocer los 

criterios que se tomaron para la determinación de la demanda objetivo, la metodología para 

decidir la necesidad de cada subasta, la expectativa de otras subastas en el horizonte cercano, 

la articulación de la vigencia de los contratos con el potencial de proyectos y la armonización 

con el plan de expansión de generación y transmisión 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Resolución "Por la cual se convoca a la primera subasta de contratación a largo plazo de energía eléctrica 

y se definen los parámetros de su aplicación."

Proyecto: 

Datos de contacto: DIANA 

Nombre de la empresa o interesado:



 
 

 



 
 

 

mailto:mllanos@celsia.com


 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

Sector: Energía

Fecha inicio: 27/11/2018

Fecha  fin: 02/12/2018

Fecha Comentario: 02/12/2018

Correo electrónico: kathrine.simancas@andesco.org.co

ANDESCO

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1
Firmeza de la resolución y 

documentos asociados
General

La Asociación Nacional de Empresas de Servicios Públicos y Comunicaciones – Andesco – 

agradece la oportunidad brindada para presentar comentarios al proyecto de resolución del 

asunto. A continuación, nos permitimos exponer las observaciones que consideramos 

pertinentes.

En primer lugar, consideramos importante que, con el fin de que los agentes puedan valorar 

adecuadamente los riesgos sobre su participación en el mecanismo, la convocatoria a la subasta 

se defina sobre la metodología definitiva de la subasta, toda vez que actualmente corresponde 

a un borrador de Resolución en el que se proponen modificaciones a la Resolución MME 4 0791 

y no se encuentran en firme elementos importantes de la subasta, como las condiciones de 

competencia. Adicionalmente, hace falta la definición de las condiciones transitorias y 

definitivas que tendrán las tecnologías renovables no convencionales en el despacho con las 

modificaciones del despacho vinculante e intradiarios anunciados por el regulador. 

2

Periodicidad y los criterios 

específicos de la revisión para 

determinar la subasta

General

Por otro lado, consideramos importante que entre los ajustes que se realicen a la Resolución 

MME 4 0791, se establezcan claramente la periodicidad y los criterios específicos con base en los 

cuales se efectuará la revisión a la que se refiere el artículo 17 de dicha resolución, con base en 

la cual se definirá la realización de la subasta. Lo anterior, con el fin de facilitar los análisis por 

parte de la oferta y de la demanda que podría participar, así como la coordinación con el otro 

mecanismo de expansión existente en el mercado.

3
Tipo de proyectos que 

participan
Artículo 9

De otro lado, el artículo 9° de la resolución en consulta indica que el tipo de proyectos de 

generación que podrían participar en esta primera subasta serían únicamente los proyectos 

nuevos. Al respecto, respetuosamente queremos reiterar nuestros comentarios a los proyectos 

anteriores en cuanto a la importancia de que la subasta cuente con condiciones equitativas, ya 

que la exclusión de participación de los proyectos existentes, impide que estas plantas puedan 

aportar a los objetivos trazados y al fortalecimiento de las condiciones de competencia e 

incentivos a la formación de un precio eficiente, por lo cual insistimos en la importancia de 

plantear su participación para esta y las subastas siguientes.

4
Garantía de seriedad de la 

oferta
General

Por último, y si bien el proyecto de resolución no incluye el tema de la garantía de seriedad de 

la oferta por parte de los participantes, consideramos necesario sugerir que se permitan otras 

opciones diferentes a que esta sea emitida por una entidad financiera. Por ejemplo, que se 

permita el respaldo a través de certificados de la Nación para empresas en condición de 

intervenidas.

Datos de contacto: Kathrine 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se convoca a la primera subasta de contratación a largo plazo de energía eléctrica 

y se definen los parámetros de su aplicación."

Proyecto: 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

Sector: Energía

Fecha inicio: 27/11/2018

Fecha  fin: 02/12/2018

Fecha Comentario: 

Correo electrónico: forerocarlos@jemeiwaakaisas.com.co

JEMEIWAA KA I SAS

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo (artículo, 

numeral y/o página)

Comentario detallado 

1
Periodo de vigencia del producto a 

subastar
Artículo 7

El plazo de 10 años para el PPA va a dificultar un financiamiento tipo “Project Finance”. Entre 

menor sea el plazo del contrato más costoso sera el financiamiento del proyecto, traduciendose 

en un mayor precio a de la energía. Sugerimos hacer una extensión del PPA a 15 o 20 años. 

Se solicita aclarar las motivaciones por las que el plazo de los contratos se sigue manteniendo 

en 10 años.

2
Fecha de inicio de las obligaciones 

de los proyectos de generación
Artículo 8

Jemeiwaa Ka'i SAS tiene comprometidos proyectos por 549 MW y tiene comprometidas 

garantias en el proyecto de expansión Colectora 1, el cual tiene entrada en operación en 

diciembre de 2022. Esto significa que quedaríamos por fuera de la subasta al establecerse el 

incio de las obligaciones en 2021.

3

Dado que se ha reducido la demanda objetivo a subastar en aproximadamente un tercio y 

tomando en consideración los comentarios del Ministerio sobre la posibilidad de realizar 

subastas complementarias a esta, proponemos que se incluya en esta resolución los periodos 

aproximados en los cuales se realizarían de la subasta, la demanda aproximada a subastar y la 

fecha de incio de las obligaciones. Esto con el fin de reducir la incertidumbre de los agentes del 

sector de las energías renovables.

Otros comentarios vinculados a la modificación de la Resolución 40795 y las 

modificaciones que se requieren dadas las modificaciones de la Resolución 

40791

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se convoca a la primera subasta de contratación a largo plazo de energía eléctrica y se 

definen los parámetros de su aplicación."

Proyecto: 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

Sector: Energía

Fecha inicio: 27/11/2018

Fecha  fin: 02/12/2018

Fecha Comentario: 02/12/2018

Correo electrónico: h.gallego@biogas.com.co

BIOGÁS DOÑA JUANA SAS ESP

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 Generalidades Artículo 9

Deseo felicitarlos por su coherencia al limitar la participación en la primera subasta a los 

proyectos nuevos. En efecto, es todo un avance de coherencia, el limitar la participación en la 

primera subasta únicamente a los proyectos nuevos en el Artículo 9 del proyecto de resolución.

Realmente, para los generadores de energía a partir de Fuentes no convencionales de energía, 

este proyecto de resolución (y particularmente su Artículo 9) constituye la mejor noticia de la 

última época, pues estábamos profundamente decepcionados de la posición del Gobierno 

anterior en el sentido de abrir la convocatoria para la subasta de contratación de largo  plazo de 

energía eléctrica tanto a proyectos existentes como a proyectos nuevos. Eso era simplemente 

un saludo a la bandera y la forma más olímpica, por decir lo menos, a la integración de las 

Fuentes no convencionales de energía a la matriz de generación.

Si el gobierno actual actúa con esta coherencia entre lo que dice y lo que reglamenta, vendrá 

mucha inversión extranjera al País para el desarrollo y la ejecución de proyectos de generación 

de energía eléctrica. Muchas gracias por ello. Ante todo, el País estará muy agradecido.

2 Publicación de pliegos Artículo 2

En cuanto al Artículo 2. relativo a la "Publicación de pliegos", resultaría importante que la UPME 

jamás estipule que la fecha de publicación de pliegos (14 de Diciembre del 2018), sea la fecha 

límite máxima hasta la cual un proyecto deba estar registrado en fase 2 o 3 ante la UPME.

Es importante que en los pliegos de condiciones se fije como fecha límite para efectuar ese 

registro ante la UPME el 31 de diciembre o el 31 de enero del 2019. Esta solicitud se formula 

debido a que la resolución que este proyecto pretende derogar, claramente establecía la 

competencia desleal entre Proyectos existentes y proyectos nuevos, razón por la cual muchos 

de los promotores de proyectos nuevos, ya habíamos descartado totalmente el participar en 

esa primera subasta, pues la misma no ofrecía unas condiciones de igualdad real para participar 

en ella a los nuevos proyectos.

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se convoca a la primera subasta de contratación a largo plazo de energía eléctrica 

y se definen los parámetros de su aplicación."

Proyecto: 



 
 

 

3

Ponderadores aplicables a los 

criterios de calificación y 

Puntaje minimo de calificación

Artículo 5 y Artículo 6

En cuanto a los Artículo 5 (relativo a los Ponderadores aplicables a los criterios de calificación)  y 

al artículo 6 ( relativo al Puntaje mínimo de calificación), se solicita que en consideración a la 

parte motiva del proyecto de Resolución, dichos ponderadores no deben implementarse de 

una manera tan simple como se hace en el Artículo 5 del proyecto de resolución.

Es aconsejable, que tales ponderadores tengan un real peso al tiempo de evaluarlos junto con 

el factor precio y otros factores, pues de la forma en que se asignan tales ponderadores, la 

inmensa mayoría de proyectos cumplirán con el cincuenta por ciento al que alude el Artículo 6 

del proyecto de resolución. Por tal razón, sería deseable que al interior de cada ponderador 

(una vez éstos tengan un peso real) se hicieran distinciones. 

En efecto, sería coherente con la política de crecimiento verde que el Ministerio de Minas y 

energía ordene a la UPME otorgar un mayor puntaje a los proyectos según la cantidad real de 

reducción de emisiones que produce cada proyecto participante en la subasta. 

En efecto, en este proyecto de Resolución lamentablemente no se cuantifica el volumen de 

reducción de emisiones que efectivamente tenga cada proyecto, con lo cual se equipara 

proyectos que pueden generarle al planeta y a Colombia una gran cantidad de reducción de 

emisiones, con otros proyectos que simplemente tienen un balance 0 de emisiones.

Obviamente con ese modo de calificar los proyectos, las hidroeléctricas tendrán todas las 

posibilidades del mundo de ganar la primera subasta, ya que, al medir sus emisiones durante su 

operación, teóricamente el resultado es cero. Al efectuar esa forma de medición, no se tiene 

en cuenta que, en la práctica, la construcción de las hidroeléctricas implica gran deterioro a las 

cuencas hídricas y a las comunidades cercanas a los proyectos de generación. Incluso, una 

térmica eficiente podría participar e incluso ganar la subasta.

4 Otros Aspectos Articulos por introducir

Al elaborar la Resolución definitiva, se solicita al Ministerio de Minas y Energía tomar medidas 

para que:

1) En los pliegos de condiciones de la primera subasta no se restrinja el contrato de respaldo a 

condiciones similares del proyecto de venta de energía principal. En la práctica, una restricción 

de esta naturaleza implicará que los nuevos proyectos sencillamente no se podrán blindar en 

un mercado secundario. En todo caso, las opciones de cobertura quedarán muy limitadas. Si el 

proyecto de respaldo debe obtener el mismo puntaje, ello significará muy seguramente que 

este proyecto también tiene su energía comprometida.

2) Desde ya se fijen los requisitos de experiencia legal, técnica y financiera de manera que en la 

práctica no se excluyan a los titulares de los nuevos proyectos, particularmente los 

provenientes de fuentes no convencionales de energía, que pueden ser distintos 

(Inversionistas especializados) a los titulares de proyectos ya existentes en Colombia. La 

mayoría de promotores de proyectos de Fuentes no convencionales de energía (distintos a EPM 

ENEL y CELSIA) no contarán con experiencia demostrada en la estructuración de proyectos 

similares en Colombia. 

Así, si la mayor experiencia en Colombia a acreditar es la que corresponde a la generación 

hidroeléctrica, obviamente los titulares de esta experiencia serán quienes tendrán todas las 

posibilidades de participar y obviamente ganar la subasta.

Por lo tanto, a los promotores de nuevos proyectos no se le puede exigir:

a) Historia financiera que sea igual o superior al proyecto ofertado.

b) Instrumentos de crédito.

c) Declaración financiera de oferente.

d) Capital contable que exceda el requisito de garantías de seriedad de las ofertas.

e) Experiencia en el financiamiento de proyectos similares. 



 
 

 

Sector: Energía

Fecha inicio: 27/11/2018

Fecha  fin: 02/12/2018

Fecha Comentario: 02/12/2018

Correo electrónico: regulatorio@ser-colombia.org

Ser Colombia

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1
Temas generales de la 

subasta
Referencia a varios artículos

Con los cambios hasta ahora evidenciados, se entiende que esta es una subasta de 

prueba, pues hay muy poca demanda y un plazo temprano para los proyectos para 

entrar en operación. Sin embargo, consideramos que se debe buscar que esta primera 

subasta se de bajo buenas condiciones y sea una subasta exitosa, que incorpore 

nuevos agentes en el mercado. Hacemos énfasis nuevamente en la necesidad de que el 

pago de los contratos se haga en dólares, que el plazo de los contratos sea más largo y 

que se cree un mecanismo para limitar el riesgo de la contraparte.

2 Riesgo de contraparte
Nuevo tema propuesto para 

incluir en la resolución

Insistimos en la necesidad de crear una cámara de compensación o un mecanismo similar 

con el fin de mejorar la certidumbre y mitigar el riesgo de contraparte identificado por 

los posibles bancos financiadores.

3
Cronograma de futuras 

subastas

Nuevo tema propuesto para 

incluir en la resolución

Se sugiere definir mediante acto administrivo las próximas subastas (fechas, volumen, 

etc.) a modo de tener una visión a mediano/largo plazo de la evolución del mercado.

4 Publicación de pliegos Artículo 2

Es importante que para la fecha en la que los pliegos salgan a discusión ya esté en firme 

la resolución 40791 de 2018. En este sentido, y teniendo en cuenta que se han hecho 

varios comentarios a la misma y que sabemos que las entidades financieras consideran 

que la subasta actual no es bancable, sugerimos revisar si la fecha establecida es 

suficiente para garantizar que se han definido los factores clave para que la subasta sea 

exitosa.

5
Fecha del proceso de 

adjudicación
Artículo 3

Es importante revisar y corroborar que los plazos del cronograma están alineados con los 

tiempos reales de los proyectos, para garantizar que la subasta sea exitosa: 

específicamente nos referimos a los tiempos para obtener las garantias, el tiempo de la 

preparación de la oferta en relación con los temas de conexión, los tiempos para temas 

de financiamiento, y el tiempo necesario para proover el conocimiento a la demanda 

sobre la subasta y hacer de este mecanismo algo atractivo para ella. 

6 Demanda objetivo a subastar Artículo 4

Consideramos que la demanda objetivo establecida es bastante baja, y con ella no se da 

oportunidad de que se adjudiquen suficientes  contratos. En un ejercio sencillo, la 

energía propuesta se puede cubrir con una capacidad instalada de 300MW a 400MW, 

que resultría en 2 o 3 proyectos; esto podría no cumplir con los requisitos de 

competencia que ha propuesto la CREG. Sugerimos entonces reconsiderar la cifra y 

proponemos un número mayor, al menos el doble de la demanda objetivo a subastar 

planteada, para que efectivamente se garantice la competencia.

7
Período de vigencia del 

producto a subastar
Artículo 7

Se solicita ampliar el periodo de vigencia del PPA, establecido en la resolución en 10 

años, a 15 años con el objeto de lograr unos precios más competitivos de la energía. 

Consideramos que la justificación de la falta de conocimiento del mecanismo por parte 

de la demanda no es suficiente, pues el aumento de plazo de los contratos resultaría en 

menores precios, algo que serían más atractivo y beneficioso para la demanda.

8
Tipo de proyectos de 

generación
Artículo 9

El gobierno debería evaluar la posibilidad de hacer las subastas por tecnología, así como 

se han hecho en otros países del mundo, con lo cual se tendría mayor certidumbre de 

los ofertentes y se lograrían mejores precios en las ofertas y mejores condiciones de 

competencia.

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se convoca a la primera subasta de contratación a largo plazo de energía eléctrica 

y se definen los parámetros de su aplicación."

Proyecto: 


